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CRITERIOS DE SELECClÓN
VERIFICACIÓN DE REQuISITOS HABILITANTES

(08 DE OCTUBRE DEL 2018)

En el Munkipio de Aguada a los ocho (08) dias del mes de Octubre de dos mil dieckx;ho (2018), s¡endo la§ nueve  (09..00)
de la mañana se procede a evaluar la propuesta, aclarando que se presentó un (01) proponente el cual se relac¡o"a a
cont¡nuaclón; dentro del proceso de selecc¡Ón para el cum?l¡miento del objeto DISEÑO PREVENTA Y CONstRuCClÓN
DE 80 VIVIENDAS DE INTERES PRIORITARIO DENOMINADO MIRADOR AGuADEÑO:

ÑOMBRi DEL PROPONENTE  ¡Í CONSORC I O AGuADA                 ¡                                              f--.- í
NIT.          "+--'``-__   ,REPRESENTANTELEGALCEDULADECIUDADAMADIRECCION

!                                    __ri` `rj--L_
LEoNARDo pLATA oRosTEGm        .#,.--                            ¡
13823286 De Bucanamanga         ir_,ri- !

Calb 35n 46.131.                                                                                           j
TELEFONO 64701 01                                                                                                                         ¡
CORREO ELECTRON ICO cde.sbtemas@gma¡l.com
FECHA Y HORA DE ENTREGA El 11  De octubre de 2O18 O2:OOp.m                                                           ¡

Que el analde munüal de Aguada, Santander, designó evaluador parael pnesemg proceso, el cual está confomad) pm
l  la Arquitecta ANGELA MABEL TORRE6 Au)ARRACIN, (Secnstaria de "neacm. 2. CLAuDIA IILIANA GARCÍA
SANDWAL (Secretaria General y de Gob¡emo); y-ia_ do€bra OMAIRA ARDllA VARGAS qe§orera Mun¡c'Ipal) evamador
que tendrá  la func¡Ón  de  realizar la conespond¡eme verificac¡Ón del cump»m¿nto de ki acred¡tacm de k)s  reü¡s¡tos
exigidos en el documento temino de reíenencla.

Acto segu«o se procede a íeal¡zar la verifi¢agm de bs requisitos hab¡mames de ki o¡efta pre"tada adv¡riéndo qge k)s
requ¡s«os habmantes, son aquelbs doctmentos que verifican las cond¡ciones del ppoponente, bs cuales son suPtos a
__  _L   _   _    _   _   _*  £    _

subsanacíón en caso de requerirse.

VERIFICAClÓN DE LOiREQUISff®gfi BILITANTES DE ññ¿iÍ_Riu_fflb-tift
r_ ---/. -.                                                                                                                                  q~q~.-`

El cumpJimmffire los requisitos jurídüs n:, otoma puntaje a"no, pero será objeto de verif"ión, en lá`ñ"¡¢ajn que
~^n  €ii:^:+^^  h^L!I:+--t-^  --A- I-  __Ji-:-,---_-_  _-_  _i  _______  J_  __i___?Jr__son requ¡s¡tos hab¡l¡tantes para la partüac¡Ón en el pnoceso de selecc¡ón.

iZE2iii=

rTEN RB                                   ANTES CÜN" O NOcuNPLE •"S)\ L  ^GBst"#"S'

1 CARTA DE PRESENTACION DE IJ\ PROPuESTAElproponentedeberáemegarcartadepresentación  de  lapropuesta,debidamentefimadaporelproponenteoencasodeserpersonajuridicaporelrepiesentantelegalolapersonadebidamentefacuftadaoautorizadapaíaello.Enloscasosdeun¡onestemporales,consorcios,lacariadepresentack)ndelapropuestadeberáserfimadaporelrepmsentantelegalyalamismadeberáanexaíseeldocumentoqueacre«etalrepresentacón.

CUMPLE 003
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Qu¡en suscriba la cana de presentacjón de la ofi3rta deberá:a.Encasodeserpeísonajurid¡ca,tenerlacatidad derepresentantelegaloapoderadodelproponente,confacuftaddea)tuarennomhyrepresentac¡Óndelmismo.Enesteúrtimocaso,lafacultadderepresentacióndebecomprenderlasdepresentarlaoférta,celeWarlosconúatosaquehayalugar(encasoderesmarselec€¡onado)yIiquidarlos.(!

NA     í

.--JJ :b. Emaso de                       b unm temporal, ti!ner la ¢aidadderepreseiHfiüídelconsorcóom"tffipwalconfácÜ" !¡

#, róú#-»
rr-r-_.

Ideactuarennombreyrepresemacióndelrismo. Tal facultadderepresentacóndebecompíendertiBdepnesentarlaoféíta,celebrarlosconúatosaiueharalügartencasodenesultarseleccionado)yliquidalos.Elrepresentantelegaldecadaunadelaspersonasjur¡ücasquelos¡ntegíen,deberácofftarconlaautorizac¡ónparacomatarhastaporelvalortotadelapnopuestapliesentada.
cuMPLÉ_d_

3               -,.  ``_f_ Acre"ac¡óndelaexistenc¡ayh                          nlegalLosproponentesquetenganki¢alidaddepeísonasjuridjcasdeberánpre§entareloerfficadodeexéentiayrepresentac»nlegalexpedidQpornautoridadcompstentB,dsacuerdoconlanamralezadelproponente,demodelmesanterioralcienedelproceso,dondeconstequiénejercelarepresentaciónlegalylas CUMPLE```. 056"1085-069---`_`` --.. CONSTRuCÓIONES,A
DISEÑOs,     iESTUDIOS§

T"ES
facuftades del mismo, o sus docume iNvERsmES
de personas juridóas,#±e##hT:_#:tmnendoesbciCnOqnStm i) qü la "cédst(5)años,ii)iueelobjetosoc¡allepemteserproponenteom¡embrodeunproponenteenesteprocesodeseleoc¡Ón,deacuerdoconloestablecidoenestostémmsdereférencia,ii¡)queelrepresentantelegalcuentaconlacapacidadpanapresentarlapropuestarespectivaycelebraryejecdarloscomatosquesederivendelprocesodeselección,yiv)quesuduracmes¡gualosuperioraltéminodecinco(5)añoscontadosdesdelaféchaplevistapaialafirmadeloscomatosdediseñoyconstucc¡Ón.Deberáadjuntarsefótocop¡adeldocumentodeiden6ficacóndelrepresentantelegaldelapersonajuridica.Enelevemqueenelcontenidodelcer6ficadoexped¡doporlaautoridadcom?etentedeacuerdoconlanaturalezadelpropofente,sehagalaremsiónabsestatdosdelasoc¡edadparaestablecerlasfacuftadesdelrepresentantelegal,e[oferentedeberáanexarcop¡adelapartepertinentededichos D.T.C LIMITADAS-`````

tk:dí sM#C##i:d:
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Palacio Mun¡c¡paI Call® 2 No.3 - O7 TeI (7) 756551 7 -7565518
E-mall alcaldía@aauadaeantand®r.gov.co

www.aguada-santander.gov.co



Iue ha/ limacón paraestatutos, y si de éstos se despíende
presentar  la  propuesta,   se   deberá   igualmente   adjuntri  la
aiJtorización  espec¡fica  para  paticipar  en  este  proceso  de
selección y suscrib¡r los comatos a que haya lugar, en caso de
res uftar sehionado,

S¡ Ia propuesta es presentada por el representante legal de
una sucursal, deberá anexar k)s
cerfficados tanto de la sucursal oomo de la casa?rinc¡pal.
Para todos los efectos, las oíerias de compañ¡as exméras

;ijn¡iu;¥f#£;#'Su#b cust dsWán cumm
a.   Acíedftar su existenc¡a y represemaeión Pgal para b cual
deberán presentar un documentD exped¡do por la atJtoridad
competentB en el pa¡s de su dorici»o, ®pedido denúo de los
Úe¡nta (30) días anteriores a la b¢ha de ciBm del pnooeso, en
el que conste su existencia, oO¡eb, rigencia, nombre del
Íepresentante legal de la soc¡edad o de la persona o personas
que tenga la capacidad para co"mmeteÍIa juridicamente, asi
como sus facumdes señalando expfi!samente que el
representante no 6ene ljmaciones pana üesemar la oféda, Si
una parte de la ¡nfomacm solicmda no se encüen8.a
¡ncorporada en el ceítificado mencionado, o st este tipo de
certificados no ex¡s6eren, de acüerüo con las leyes que rijan
estos aspecbs en el pa¡s de origeo, la inft)ma¢Ün deberá
presentarse en-doctmentD indep®ndieme emffido por un
representante aiJtorizado de la persona jurid¡ca y avalado por
una autoridad competente del pa¡s de origen o en su defésto
por el Cónsul colombiano, con facultades
según sea el

ara el efécto,

Í_#3#f#Oiaálao¥rhga#Cb¥oe¡aEgSrtm±dd dei
j uramento.

b.    Acredftar la suficiencia de la capacidad de su
representante legal o de su apoderado espec¡al en Colombia
para píesentar la oferia, fimar la garant¡a de seriedad de la
oféna, partic¡par y comprometer a su representado en las
diferentes instancias del proceso de selecc¡ón, suscribir los
documentos y declaraciones que se requieían, asi como el
comab a que ha/a lugar, suminisbar la infomación que le
sea solicftada, y demás actos necesarios de acuerdo
con lo previsto en los presentes téminos de referencia.

Los documentos expedidos en paises que han suscrito eI
Convenio de La Haya deberán presentarlos con la legalización
única o Apostilla de La Haya que pondrán las auton'dades
competentes de cada pals.

_--r¡i
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Ako)día  mJnicipQI Aguodci

Construimos
FuTuRO
ft.mb Jo,l.. ^riz. *b.n.i
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los documentos exped¡dos en el resto de palse§ deberínlegal¡zarseporviad¡plomática(Consularizac¡Ón).Encasodequeunoovaiosdebs¡ntegrantesdelafomaconjuntaseaunasocédadexbanjeras¡nsucursalenColombia,lapropuestaleberáacompanarsedelosdocumentDsind¡cadosenlosdosnumerale§precedemes,segúncomesponda.Losproponentesquetenganlacalidaddepepsonasnamrabsdeberánpresentarfbtocopiadesudocumentodeidenfficación.laspropuestaspresentadasporpefsonasnaturak:sdeorigenexdanjer¢qüeseen¢uemen¿enbdelcb`oá*`s#-#g::ffima*#:##üÜLmü¿

)Í¡!

ftA-
+ftJ+l  lll!i¡````

codol m¡gratorio v¡gentes. íJy ....```-``    `.

Los proponentes plurales (unbnes tBmperales o consoÍ¢¡os)deberánpresentarelcerffcadodeexjstBnc¡ayrepresemac¡ónegaldelaspersonasjirid¡casqüek)codoman,expemoporlaautoridadcompetentedeacüendoconlanahJrdezadelpioponeme,denúodelmesa"rioíal¢iemedelproceso,y/olafbbcopiadelacéduladee'Üdadanladelaspersonasnaturalesquelo§confoman,Cadam¡embrodelconsorck)oun¡Sntempopalqueseapersonajuridicadeberácumpfi'r¢anlasoond¡cionesestablecidasenestenumeral.S¡nembarga,elrequ¡s¡todequelasoc¡edadhayas¡doconstitüldaha¢eporbmenosc¡nco(5)
{`     ff-"*``..````````.

años se exig¡rá sob a k)s miembros del pooponente plural qicacredítenexper"aparaefectosdedarcumpmientoalrequisitom¡niri»habilítanterespecGm,noseexigiráestetéminodean6güedadparaqÜ¡enesnoaportencerfficacjonesdeexperénc¡a.Enconsecuenc¡a,s¡unodelosm¡embrosdelproponente,nocuentaporlomenoscop`Q¡?¿co(5)añosde,in#ff£?o#g#:f:#s#arc,pa,ÓnenelresentenÓ-ser

En el caso de las personas naturales que se prese";n comoproponentBsocomorn¡embrosdeunaunióntemporalyenesteúftimocasoapoftencerfficacionesdeexperienc¡a,deberánmaméstarexpresamentequeejenoenlasac6vüadesdediseñoyconstuccióndevivéndasdesdehaceporbmenosc¡nco(5)años.Elevauadorpodrásolicftardocumentosquesoporienlamencionadamaníéstación.
E-t    l~I

4 Oljeto So¢iai 056-06 1 CONSTRu)ClONES
El objeto social del proponente, debe contemplar el diseño y la DISEÑOS,
cons"cción de pro)pctos de vivénda ESTUDIOS S.A
y en general la facultad para real¡zar las activ¡dadesnecesariasestabécidasdelcomaloobTadeacuerdoconelcGtificadodeex¡stenciayrepresentación legaloeldocumentoquehagasusveces. Pag. 058

tt;d; #;Clil#u;d;
FuTuRO
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Para el caso en que bs píoponentes sean consoícios oun¡onestemporales,elobjetDsocialdesusm¡embrospodrácontemplarlaconsmcción,oeldiseño,oeld¡señoyconsmccióndeproyectosdeviv¡enda,sinembargo,enestecaso,laparticipacióndelolosmiembrosquetenganensuobjetosoc¡aleldiseñoyconstuccióndeberántenerunapar6c¡paci?niguaiosuperioralcincuentaporciento(50%)enelconsorcioounióntemporal.CERTl
065-069 TORRESlNVERSIONESD.T.CllMITADASPag.066

`--

FICAClON  EXPEDIDA  POR  EL  REVISOR  FISCAL  OPORELREPRESEN"NTELEGALSOBREPAGODE CUMPLEj5 108wri-uiÁF-J CONSTR IK)CIONESDISEÑOS,ESTUPffiA

AnEORTES A LA SEGURIDAP SOCIAL`h+-._.,_l

El prop:iéñüriirirá-Íri-nii ma ¢erffi¢ac¡Ón ekpetlüa poí drev¡sorfiscal,stlapersonajuritic¡[estáobIOadaatenerio,oporlapei€onana(ural,segmelGaso,endondeacredibqueseencüenmaldlaoonelpagodelosapodesdesusempleadosakSsistemasdesaluÜ,riesgosproffisionaleg,
1líiLh, ---          \TORRES !l¥cRL#SDAs¡¡

pens¡orús y aportes a las Caa§ de Compensacün Familiar,lns6tutoColomb¡anodeBienest3rFamili'aryServicioNacionaldeAprendizg¡e,cuandoaellohayalugar. Silapersonajuríd¢anoestáo"gdaatenerrev¡sorfiscal,confbmeabnoímaG\ffladégalv¡gemB,elrepresentantelegaldeberá¡nd¡carlasrazonesporlascustesnoestáobligdaateneno,casoenelquelaceífficacióndeberásiccribiriaelrepiesentantelega.

4  JJJ Regisbo Unm de moponerin - RÜPElproponente,deberáestarinscmoenel Reg¡sto únéo de

`.`.``         ````CUMPLE

ü081-106

CONSTRUCblONES
Proponentes - RuP, de confbmidad con lo d¡spuesto en el DISEÑos,    ¡

#:C:!Opí:2p.oli:.i:5 sledael Desteb 1 "o2-udn#¡0Í5*oRra#aa"  m-¡"C.riPddóf_#p*iP"ntiud:pd::#rion;eogí#eeSa#nosporunproponentes¡esconsomiodeberáhaberseexpedidocomo
ESTuDIOS §.A"ienereg¡stida laac6v¡dad72iffíriósde

máximo con un (1) mes de anterioridad a la fécha de cieíre del edfficac¡ón ,
proceso de seleccmn. EI RUP debe estar en fime y vigente al Constuccün de
momento del cierre de la convocatoria.LacodificacünUNSPSCotietodelproceso es la siguiente: lnstalac¡ones yManten¡miento

:=         see_          ÍIlm            €ü3E 721111  Servóios deseÍ¥rid_   SmdO.d     sm"de""-riffi?i-=ü---
edfficac¡ón ,consúucc¡ón de¡nstalac¡onesymantenimientoPAG.089

-b-   s.-*     s_ft"",coÍ-ri?cgdgÚÜc"=#_-Lk,

cAkádí :#CJí#Uod:
FuTuRO
k.mb J.ÍW Ailz] ÁIb.ftz.r

Palacio lllunic¡paI Calle 2 No.3 - O7 Tel (7) 756551 7 -758S518
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Dociimento de mnfomaclón del
Temporal

Conso'cio o Unión

_*`-

--I --

Cuando la propuesta la presente un consorck) o unión temporal,
cada uno de los integrantBs deberá
presentar, según el caso, los documentos que correspondan a
su   nabraleza,   persona   natural   o  jurldica.   Adic¡onamente,
deberán a?odar el documento de constitüc¡ón suscmo por sus
¡ntegrantes,     el     cual     deberá    expresar    claramente     su
confómac¡Ón,  Ias  reglas  básbas  que  regulan  las  relaciones

_eme elbs y su responsab¡lidü, ademá§ de b súübme:   _D::ñnü:¥rie-?o-#óffiar SyÜ L:=iia%;n #eng g
parGc¡pac¡ón  de  ¢ada  uno  de  sus  iriegnamesÜ El  oQ¡do  üel
co"rcb   o   un¡ón   temporal,   el   cüal   deberá  pemilir   la
suscripción   de  los   comatos  y  ma«zar  cüalquier  actividad
conexa o relac¡onada a la ceébnación del ¢omalo o a que haya
lugar en caso de resuftar selee¢ionado.
Ü  Señalar que  la duíación  del aeuerdo consoícial o  de unón
tempord,  será  igual  o  superior al ümino  necesario para  la
enbega de todas las vivienda§ y de bS pmyectos, y de dos (2)
años más.  Por tanto, deberá indicar que el ünsoício o unión
temporal no podrá ser déuetb n¡ üquüado y, en ningún caso,
podrá  haber  cesión  del  conffl  eme  qüénes  integran  eI
consorcb o unión temporal.  En bdo caso, Ia duración de kB
miembros  que  confomen  eI  Consoício  o  Unión  Tempoíd,
cuando sean peísonas juridicas, deberá ser igual o superior d
térino de ciffo t5) años contados a pa6r de la fecha prevista
para la fima del condato de d¡seño y constücción.
fl  lden6ficar  cada  uno  de  stú  integrantes,   señalando  como

minimo su nombre,
número del docum€

i_#o"#É
razón soc¡al o d

o NIT y domicilb.

persona que para todos bs eféctos representará
la   unión   temporal.    Deberán   constar   su

idenfficación y las facuhades de representación, ende ellas, la
de   presentar  la  propuesta  correspondiente   al   prooeso   de
seleoción   r   las   de   celebrar,   modificar   y   liquidar   el(los)
comato(s) a que ha/a lugar, en caso de resultar seleccionado,
asl   con»   la   de  suscribir  la  totalidad   de   los   docunentos
comamJales  que  resm)n   necesar¡o§;   igualmnte,   deberá
designarse  un  suplentB  que  b  remplace  en  los  casos  de
ause";ia temporal o defin¡Wa,

Seílalar las reglas bás¡cas que regulen las relaciones ende los
m¡embros del consomio o la unión temporal y sus respec6vas
responsabilidades.
8 El  documento  deberá  ir acompañado  de  aquellos  odos  que
acredften que quienes b suscriben tienen la representacün y
capacidad necesaias para dma consftuc¡Ón y para adquirir
las obligac¡ones solidarias derivadas de la propuesta / de los
condatos resultantes en caso de ser seleccionados.

CUMPLE

-Jl,

"--L ,_

047"9
ACTA DE
CON FORMAC l ÓN
DEL CONSORClO

_   `_-.

JiÁ-`
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Akoldía  Mun¡cipaI Aguada

Construimos
FuTuRO
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3.1.7     Galad'a de seriedad de ia pmpuesta
Para gara"zar la sen'edad de la prop«;sta, Ios mponentes
deberán aquntar a la misma, una gara"a de alguna oompañ¡a
de seguros legalmente establec¡da en Cok)mb¡a, en la cual el
beneficiario sea el FIDUCIARIA POPULAR S.A. ¡denüficado con
NIT  800.141.235Ú,  cuyo  voceío  es  eI  DESARROLLO  DE
PROYECTO   INMOBILIARlO   DE   VIVIENDA   DE   INTERES
PRlORITARlO DENOMINADO MIRADOR AGIJADEÑO".

Para calcular el valor de la cuantia de la

m

iii=

glr#i
d de la oferia se

1.7 por el número máxim
de confümidad con el nu
témino§ de referencia}
vivienda respecio dél cual se
PosteriQmente, se de
resu ltan tes
en todos los proyectos d
cuales presente ofer[a.

garantia de seriedad le
ciento (10%) del resultad
Suma'
La referida

(90) dias c
presentación de la ofert

arantía de

specto de los
ntl'a de la

encia de noven
la fecha de

CaSO de requeriíse la
ampliación de la vigencia de la propuesta, la

h el evento en que no se

garantia, la píopuesta será
rechazada.
Esta    garantía    deberá    ser    aprobada    por
FIDUCIARIA     POPULAR     S.A.     como    voceno
administrador

e;

del FIDEICOMISO- DESARROLLO DE PROYECTO
INMOBILIARIO DE VIVIENDA DE  INTERES

PRIORITARIO            DENOMINADO            MIRADOR

AGUADEÑO, y en esa medida podrá sol¡citar las
modificaciones o aclaraciones a que haya lugar.
La garantia deberá amparar el hecho de que, si
resulta seleccionado, está dispuesto a fimar,
periecc¡onar y legal¡zar los respectivos  contratos,
dentro del témino establecido en el cnonograma del

GEE=EHñQÑiM=ii=E

028Ü32

rif+ft#J_

Obse"ac¡ón :
Esta garantla deberá
ser aplobada por eI
FIDUCIARIA

POPULAR S.A.
como vocero r
administador
deI FIDEICOMISO -
DESAR[tOLLO DE
PROYECTO
INMOB

PRIORITARtP
DENOMNAPO
miRADoR    ¡
AGuADEÑ0; y en
®a "dffla éodrá

€k:W: :#Ciñi#uoú:
FUTIJRO
Rmdo Jnri.r Adz3 AhaiBar

Palacio Municipal Calle 2 No.3 - O7 Tel (7) 756S51 7 -75O5518
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proceso. En la garanti'a debe citarse claramente que
está garantizando la seriedad de la propuesta

presentada para part¡cipar en el proceso de selección
a que hace referenc¡a este documento, y
encontrarse fimada por el garante y por el oferente,

En el caso que el proponente fawec¡do se negare a
fimar uno, algunos o todos los contratos para
los cuales resulte seleccjonado o de¡are pasar el

!e?g¥¡£¡fl!a#óa[ariSau-Qg:##t#:: ie1£ y gara "S
requeridas para el inic¡o de los contratos, el
FIDUCIARIA

POPUIAR S.A" como voeero y administrador deI
FIDEICOMISO - DESARROLLO DE PROYECTO
iNMoBiLiARlo    DE    \mnENBA    DE    INTEREs
P RIORITARIO           D ENO«INADO           MI RADOR
AGUADEÑ0,

podrá   hacer  efectiva   la  garantía   de   seriedad   y
dispondrá   de   su   valor  oomo   indemnización   por

periuic¡os ,
cualquiera que sea la causa o causas alegadas por
el proponentB. En este caso, el Comté Evaluador
podrá selectionar el(los) píoponente(s) que haya(n)
presentado propuesta para el proyecto o los
proyectos      respectivos      y
h abi l itad o ( sLien!endoeffü
que r#+

en primer iugar el

ÜÜieTiido el mejor puntaje de calificación en eI

proceso de evaluac¡Ón y, en consecuencia, el
FIDUCIARIA POPULAR S.A., como vocero y
administrador del FIDEICOMISO - DESARROLLO
DE
PROYECTO INMOBILIARIO DE VIVIENDA DE
INTERES PRIORITAR[O DENOMINADO MIRADOR
AGUADEÑO para el proyecto mencionado le exigirá
aI(los) refer¡do(s proponente(s) Ia prórroga de la

garantla de seriedad de la oferia, hasta eI
perfeccionamiento y legalizac¡ón de los contratos y
así
sucesivamente a los demás iroponentes, siemire y
cuando su ofeha sea favorable
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FIDEICOMISO - DESARROLLO DE PROYECTO
INMOBILIARIO DE VMENDA DE INTERES
P RIORITARIO           D E N OM INADO           MI RADO R
AGUADEÑ0, y cumpla los Tequisitos estable€idos en
el

presente documento.
La  garantl'a  deberá  ser  tomada  por  el  proponente

persona natural o persona jurl'dica, indicando en este
evento la razón social q

:#o#a##Le#tr¡e:l#
del  proponente,  sin  uti
mencionado ceftificado,

que la fima podrá ¡dentificarse co
Cuando la píopuesta sea pnesen
consoÍ€Ío o unión temporal
est¡pularse que el tomad
temporal y no su represen
indicar el nombre de cada

porcentaje de pa")ipaci
que su valor total será exi
de las oblig
cualquiera
o en parte,

mnsorcio o unión
deberá

tegrantss del pmponente, en todo
manera difBcta o ¡ndirecta.

La garantia de seriedad de la oferia cubrirá los
perjuicios derivados de

!imnC£#p-cei%i de todos los contratos de
5Ótistrucción de los proyectos para los cuales
resulte seleccionado,
La no ampliación de la vigencia de la garantía de
seriedad de la oferta cuando el témino prev¡sto
en el cronograma para la selección de las propuestas
se  prorrogue  o  cuando  el  témino  previsto  para  la
suscripción de los contratos se prorrogue, siempre y
cuando  esas  prórrogas  no excedan  un  témino  de
tres (3) meses,
El retiro de la ofeüa después de vencido el témino

fijado para la presentación de las propuestas.
La no entrega de las garantias requeridas en estos
téminos de referencia, ara el inicio del contrato.
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La no presentación del equ¡po mín¡mo de trabajonequerido,deacueídoconloestablecidoenestostéminosdereferencia,

REQulSITOS HABILITANTES DE CARÁCTER FINANCIERO

7 CAR" DE CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE++++++-;+Íi 026`..

-;-  +J!--'_*_  !tlfl!¡¡

``..+^=

sobre contentivo de ta oíeria ecanómica en el evem8 ¡» qüe a!
rev¡sar   dicm   anexo   se   adtóer&   qüe   latS)   ¢an=(s)   deCAPACIDADFINANCIERAdebesersi¡perioraelm¡nimüd&30%delvalordelpnoyectoensuprejreeeión.Estacadadebeftfimadaporel,repÍSé\ntatelegffylaobmadoraorevisorfistals¡eselcaso. u--'

REGlsTRO uNico TRIBuTA"a - RÜT. CUM Pll 078o7g CONSTRUCCI ONES
El proponente o cada uno de bs ¡fitigrames del consorc¡o o DISEÑOS,    I
unión temporal, debe allegar ün sü offiü ft)tBcopia de suregistolnkom'butario. ESTUDIOS S.ATORRESlNVERSIONÍSt).T,C"lTÁDAS

8   JÁ- DECLARACION DE ORICEN DE\ FONDOSElproponentsdebeenüegarladeclarac¡Ónde origen de fóndos,dil¡genciadaenelbma!odelAnexoNo.2deestedocumento, C UMPLE 006ffl t\ft,h-,ri

:E!iF##:#n¥#::nn:mbr#:uOmdn"##s:reraWosalafinanciacmdelos?Íoyectos.Enelcasoenquelainfomaciónsolóitadanosearemdaenlascondic¡onesytéminosseñalados,serechazarálapropuesta.

``             .``                ``             `              `` •"-*,.*

9 SISTEMA DE ADMINISTRACION DEL RIESGO DE LAVADO CUMPLE 33-35 Obsewa¢ión: dicho
DE ACTIVOS Y DE LAFINANCIACIONDELTERRORISMO - SARLAFTEIFIDUCIARIAPOPULARS.A.verificaráqueelproponente, requisfto deberá serverificadoporFIDUCIARIA

cada uno de sus membros y su representante legal no se POPULAR S.A
encuenúen reporiados en el Sistema de Adrinistación delRiesgodeLavadodeAcWosJdelaFinanciac¡ÓndelTeríorismo-SARLAFT. Enconsecuencia,conlapresentacióndelapropuestaseentenderáotorgadalaautorizaciónpararealizarestaverificación,lacualserárealizadaporelFIDUCIARIAPOPULARS.A.,almenosun(1)diahábildelaféchaprevista ANEXO O2
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para la publicación del inft)rme de evaluación de la propuesta yparaelefectosolicharálainfomaciónrequeridaalevaluador.Enelcasoenqueelproponente,algunodesusriembrososurepresentantelegalseencuedenrepodadosenelSARLAFTlapropuestaserárechazada.

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN TÉCNICOS,
los s¡gu¡entes requ¡sftos té€nicos exigidos serán objeto de verificación para hab¡litar la propuesta

presentada, Para ello, se confirmará que los ofeTentes hayan emegado toda la infbmación técnba y que ella cumpla con los requ¡sítos
señalados en el presente documento, J se detem¡nará el cumplim¡ento o no, de

--_                                                                j
Ias siguientes exigencias:

El proponente deberá acre«ar
de proyeüs de v¡vienda con
objeto cerifique la
cerGficaciones que supepen el
consmir en el presente pr
los 2.400 m2 de área con§
los úftims 10 años, y elabor
con las normas colombianas de d¡seft
resistente NR-1 0.
Para el caso en que los propo
iJniones temporales, quien o qtrie
como constuctor(es) de proy
en§uo"§
parüc¡pac¡Ón i
ei conwc¡o
Paía sféctos

la const

riab§ cerfficados
súucción sismo

para acredftar la expeíénc¡a sg tendrá en cuenta lo dispuesto
en el numeral lO del an¡culo 2.?,6,1.!,1
2015, que define:
uÁTea de C o área constiuida del pToyecto, entendida

parie  a  edificar  yh  ed'mcada  a  ¡nter\ienir  y  que
corTesponde   a   !a   suma   de   las   superficies   de   los   pisos,
excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o iechar:
Las v¡véndas con las cuales se podrá acreditarán la experiencia
deben  haber  s'ido  temnadas  en  los  últimos  déz  (10)  años
anterioíes a la fécha del cierre del proceso de selección.
Para acreditar la experiencia  requerida,  el  proponente  podrá
anexar  ceífficac¡ones   que  cuenten   como   minimo  con   las
siguientes oondiciones:
o Ser suscritas  por el comatante,  su  representante  iegai o  ia
persona autorizada por éste úl6mo para su expedbión. En este
último  caso,  se  deberá adjuntar el  acto  que  autoriza a  quien
suscribe la cer6ficación, para exped¡ria.
l          Ser expedidas a nombre del oferente o de uno de sus
miembíos en caso de proponentes plurales.
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Aea         consmida:
5.463.39 m2

TORRES
I NVERSl ONES
D.T.C LIMITADAS

Objeto:
PROYECTO          D E
VMENDA              L
CERRrrO-   SABANA
DE TORRES

Valor $77.81 4.000
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B lndicar el  objeto,  valoÍ,  fecha de teminación,  constancia decumplimientoynúmerodemeftoscuadradoscons"idosenlas

j¡ÉÍ*

'--_

PROYECTO           DE
viviendas teminadas. VM EN DA
I En el caso de obras ejecutadas en consorcio o unión temporal, DAMNI FICADOS
deberán indicar el porcentaje de participación de cada uno de CHIMA iHIMA
sus integrantes. En este caso, solo se sumará, para eféctos deIaevaluac¡ón,bcorresponlientealpoTcentajedeparicipacióndelproponenteomemb'odelproponente.EnlacowocstoriaparaeldesarrollodeproyectosdeWiendaireg#rstJe¡:&úün;:,__=_Fstn-ék¡gñmmm"msí-----*,Jft Valor: t254.664.000Aeaffl:1.836m2-.._.J.,,-lc{6ÉJyG-

1. Que cuenten con experienda espe¢ffiea eft lüs ümnes t5)añoseneScucündeproyectosdetñrienúa2.Que,enbsúftimoscinco.añoslapers"ajun'dicay surepresentantBtegal,nohubief€nstdosan¢ionados,psrincumpliméntoscomactuaús_fieiaémad®sconla ,consmcc¡Ón. !Lr-
`

11 ANEXO TECNICO
+     CUMPIE 00"oo9"4

El oférente deberá mamestar e¡¡ppBsame»ti qüe Qjecütará b§proyectosparaloscuabsresüfflseleecionada,dea€uerdoconlascondic¡onestécnba§sefialada§enélñmxotécnico,queconespondealAnexoNo,4dBóstBÉ#minoslersftfienc¡a.

Suriido el trámite de la revisbn de cada üm de los requisitos habimantes estat
detemina  que  la  propuesta  presentada  por  el  proponente  CONSORCIO

!O!:ni:Tl::ÍaoiCHs&nDÍ:-:ií¥í#ffi
el oferefite y ia

ii=iiEEHB

Solo  serán  objeto  de  evaluac¡ón  las  ofehas  cuya  verificación  las  habilite  desde  el  punto  de  vista juridico,  técnbo  y
financ¡ero. Una vez efectuada la verifback)n del cumplimiento de los requisitos habilitantes se procederá a la evaluacün
de las oferias háb¡les, tenéndo como factoíes de ponderación los criterios establecidos en el presente numeml.

CRITERIO PUNTAJE PuNTAJE PROPONENTE
Experiencia superior a 2400m2 Hasta 60 puntos 60 puntos

CRITERIO PUNTAJE
Lk]uidez mayo a 3 Hasta 20 Iuntos 20 puntos
Mayor capacidad financiera Hasta 20 puntos 20 puntos
T OTAL HASTA 100 PuNTOS 100 puntos
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El proponente CONSORCIO AGuADA representado legalmente por LEONARDO PLATA OROSTEGul ¡denmado con
cedula de ciudadani'a No 13823286 expe"a en Bucaramanga, CuMPLE con los requisitos ex¡gidos, y obtuvo la mayor
puntuacm, por lo cual el evaluador reco"enda ACEPTAR la píopuesta del oferente.

Dado en Aguada Santander a los d¡ec¡séis (16) días del mes de octubre de dos m¡l dftiocho (2018).

Tesorera Munbipal

ELA MABEL TORRE
Secretaria De Planea€bn
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